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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., cinco (05) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2022 00812 00 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho, dispone: 

 

1. Vista la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora1, 
se dispone a REQUERIR a los bancos, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
POPULAR S.A, BANCO AV.VILLAS, BANCO PICHINCHA S.A, 
BANAGRARIO, BANCOLOMBIA, FINANCIERA JURISCOOP C.F, 
BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA S.A, para que en el término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta decisión procedan a informar sobre 
el trámite al oficio No. 01541 del 6 de septiembre de 2022. 

 
Por secretaría ofíciese a las entidades antes referenciadas, 

advirtiéndoles de las consecuencias legales por la inobservancia de las 
órdenes judiciales (art. 44-3 CGP). 

 
2. El EMBARGO y RETENCIÓN del salario, comisiones o 

bonificaciones en su proporción legal (quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal) y demás emolumentos que devengue el demandado LUZ 
ANGELICA REY GARAVITO como empleado de la ALCALDÍA LOCAL DE 
TUNJUELITO. Límite de la medida la suma de $22.913.000,00 M/cte. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022 y 111 del CGP, ofíciese al Gerente de la mencionada entidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° y parágrafo del artículo 593 
del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta 
del Banco Agrario de Colombia.   

 
3. El EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren 

depositados en las entidades financieras relacionadas en el escrito de medidas 
cautelares a favor de la demandada LUZ ANGELICA REY GARAVITO. 
Tratándose de cuentas de ahorros la medida solo cobija lo que exceda del 
saldo legalmente inembargable. Límite de la medida la suma de 
$22.913.000,oo M/cte. 

 

                                                           
1 Archivo #18 



De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 
2022 y 111 del CGP, ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 9º, 10° y parágrafo del artículo 
593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de 
cuenta del Banco Agrario de Colombia. 
 
 

           NOTIFÍQUESE (02),2  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

                                                           
2Decisión anotada en el estado No. 048 de fecha 08 de abril del 2024 
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